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Ls« disposiciones de las Autoridades excepto lao 
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te al servicio nacional qne dimano de las misma», 
pero las de interés part icular pujaran 60 céntimos dm 
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i S u s t í r o m i c l l n SO r O n l l m n a i l r p r a r l o 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y A u g u s t a 
Real Fami l ia con t inúan en es ta 
Cor te , sin novedad en su im
po r t an t e s a lud . 

diputación Provincial 
Sesión de 12 de Diciembre de 1896 

PRESIDENCIA DEL E.KCMO. SR. MARQUÉS 
DE ROCARAYA 

Señores que asistieron: 
Bel más •-Beltrán.—Borral lo .-Ceste

ros.— Cobo. — Corcuera. — De Blas.— 
Diez.—Dueazcal.—Gómez Vallejo.-Ló
pez González.—Mateo.—Navarro.—No 
reña.—Pozo.— Romero. — Sandoval.— 
Villanova.—Marqués lie la Cimada (Se
cretario).— Pérez Magnin (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, tué leida y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Dar las gracias á la Excma. Señora 
Marquesa de Alhama que se dignó ser 
madrina el domingo último, de los niños 
asilados en el Hospicio que recibieron el 
Sacramento de la Confirmación, por ha
berles obsequiado, asi como á los de
pendientes que disfrutan ración, con un 
plato extraordinario y postre, y publi
car el donativo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Declarar cesante por faltas en el ser
vicio, al Ordenanza auxiliar de las ofl 
ciñas centrales, Enrique Donoso Cortés 
Romero, suspenso de empleo y sueldo 
en 2 del actual por decreto del Exce
lentísimo Sr. Presidente. 

Entraudo en el orden del día y de 
couformidad con varios dictámenes de 
la Comisión de Beneficencia, se acordó 
confirmar los siguientes adoptados por 
la Provincial anterior, en uso de las 
atribuciones que le confiere el caso 3 . w 

del art. 98 de la Ley: 

Oficiar al Sr. Director del Hospicio | 
con el fin de que se sirva disponer que 
por el carro del Establecimiento sea 
conducido á este ¡'alacio provincial, 
previo inventario, el armamento perte
neciente al Batallón Escolar de aquel 
Asilo. 

Conceder, según costumbre, el día 
de la distribución los premios y extraor 
dinarios en la comida de las acogidas 
en el Asilo de las Mercedes. 

Anunciar con diez dias de antela
ción segunda subasta, bajo el mismo 
precio y condiciones que la primera, 
para contratar el suministro de tocino 
con destino al Hospital provincial, pero 
disminuyendo la cantidad total en una 
proporción que no exceda de la dozava 
parte del importe 

Adjudicar definitivamente la subas
ta para el suministro de carne de vaca 
con deMino al Hospital provincial á don 
Pedro Rodríguez Pérez, al precio de 
1'30 pesetas kilogramo. 

Anunciar con diez dias de antelación 
nueva subasta, bajo el mismo precio y 
condiciones de la primera, para contra
tar el suministro de pau con destino al 
Hospital provincial, pero disminuyendo 
la cantidad t o ta l en una proporción 
igual á la dozava parte de la propuesta 
para esta atención. 

Ídem id. el suministro de pau para 
la Inclusa y Colegio de la Paz, dismi
nuyendo la dozava parle de la cantidad 
total. 

Ídem id. el suministro de pan con 
destino al Hospicio, bajo el intsmo pre
cio y condiciones que la primera; pero 
disminuyendo la cantidad una dozava 
parte de la propuesta paraestanteneión. 

ídem con diez dias de antelación 
nueva subasta, bajo el mismo precio y 
condioiones de la primera, para contra
tar el suministro de pan con destino al 
Asilo de las Mercedes, bajo las mismas 
condiciones y con igual disminución de 
la dozava parte en la cantidad total. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia todos los 
documentos y antecedentes relativos al 
legado de la casa núm. 30 de la calle de 
la Palma y de otra en la villa de Bara
jas, para que se sirva emitir dictamen 
respecto A la forma más eficaz de con 

seguir la incautación de las expresadas 
fincas, entrega do los documentos nece
sario* á su administración y rendición 
de cuentas por parte de D. Juan San 
chez Martínez, encargado provisional
mente d3 aquélla. 

Manifestar al Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provincia, contestan
do á su reclamación referente al pago de 
7.078 pesetas 50 céntimos en concepto 
de derclios reales correspondientes al 
legado hecho á la Beneficencia por Don 
Juan Pandulla, que ésta reclamación 
fué formulada ya en Septiembre de 
1885, y entonces á la Administración 
las liquidaciones para proceder á la 
inclusión de la cantidad en los presu
puestos, las cuales no fueron remitidas, 
siendo esta la causa de no haberse sa
tisfecho los derechos reales, y toda vez 
que la Diputación no puede pagar can
tidad alguna sin estar consignada en 
presupuesto. 

Adjudicar definitivamente k los se
ñores Pifia y Compañía el remate do la 
subasta para el suministro de papel á 
la Imprenta del Hospicio. 

Manifestar al Sr. Juez de primera 
instancia ó instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte, que la Corpora 
ción no se muestra parte eu la causa 
que aquél instruye en averiguación de 
las causas que produjeron el incendio 
ocurrido en la Sección 3.* del Hospicio 
el día 17 de Junio próximo pasado, pero 
que no renuncia á la indemnización, 
caso de que hubiere lugar á ella. 

Disponer que á las acogidas que 
prestan el servicio de lavanderas en la 
Inclusa, se les dé un cortadillo de vino 
en cada comida. 

Adjudic »r definitivamente á D. Nar
ciso Elias Moraleda , la subasta pa
ra el suministro de azúcar á los Esta 
blecimientos de Beneficencia. 

Ídem á D.Ramón del Cerro la subasta 
para el suministro de judias á los Hos
pitales Provincial y de San Juan de 
Dios é Inclusa. 

Ídem á D. Miguel Retana la subas
ta para el suministro de mercería con 
destino al Hospicio. 

Adjudicar definitivamente á D. Es
teban Fernández Granados la subasta 
para el suministro de carbón de encina 

para todos los Establecimientos pro
vinciales. 

Adjudicar definitivamente á D. Mel
chor Vega la subasta para el suministro 
de aguardientes á los hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios. 

ídem á D. Carlos García Rodríguez 
la subasta para el suministro de car
bón de piedra con destino al Hospital 
provincial y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

Conceder cuarenta y cinco dias de 
licencia á la demente María Luisa de 
Luis Jaraba, asilada en el Manicomio 
de Ciempozuelos 

Aprobar las cuentas de estancias 
causadas durante los meses de Febrero, 
Marzo y Abril últimos en el Manicomio 
de San Baudilio Llobregat, y declarar 
de abono el importe de aquéllas, que 
eu junto ascienden á 18.613 pesetas. 

Aprobar asimismo las causadas du
rante dichos meses en los Manicomios 
de Ciempozuelos, y declarar de abono 
su importe, que asciende á 32.602 pe
setas. 

Disponer que la Banda de música 
del Hospicio, previo pago de los hono
rarios designados en el Reglamento, 
asista á la procesión que ha de celebrar 
el día 23 del corriente, á las siete de 
la tatde, en la parroquia del Carmen 
de esta Corte, la Congregación titulada 
Esclavitud de Nuestra Señora del Car
men. 

Autorizar á los Srcs. Diputados Vi
sitadores del Hospicio para adquirir 
por administración un par de alparga
tas para cada uno de los acogidos en 
dicho Asilo, teniendo en cuenta que los 
asilados carecen por completo de cal
zado y toda vez que su icoste no exce
derá de 1.900 pesetas. 

Premiar el mérito y aplicación del 
acogido en el Hospicio Rafael Núñez 
Leal, consignando á su nombre eu una 
cartilla del Monte de Piedad la canti
dad de 200 pesetas, que se satisfarán 
con cargo al capitulo de «Imprevistos» 
del presupuesto vigente, debiendo cus
todiarse dicho documento en la Depo
sitaría de fondos provinciales hasta 
que el interesado tome estado ó llegue 
á la mayor edad. 

Desestimar la instaucia de D. Do-
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mingo Bermuy, ofreciendo hacer el su
ministro de cuartos de gallina á los 
Establecimientos de Beneficencia por 
administración al precio de 0*48 pese
tas, en razón A que el anterior Contra
tista, D. Santiago Sáinz, esta verifican
do este servicio al precio de 0*42 pe
setas. 

Cancelar la fianza que tenia cons
tituida en créditos provincialcí D.Juan 
de Cos para garantir el suministro do 
azúcar de todos los Establecimientos 
provinoiales, toda vez que terminó su 
contrato en 30 de Junio último sin que
dar efecto A responsabilidad alguna. 

Adjudicar definitivamente a D. To
más Sánchez Escribano e> suministro 
de tos materiales de curación necesa
rios en el Hospital provincial, hasta 30 
de Junio de 181)7. 

Anunciar con diezdlasdeantelaoión 
segunda subasta para contratar el su
ministro de pastas para sopa con desti 
no A los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, bajo e! mismo precio 
y condiciones de la anterior. 

Adoptar igual acuerdo respecto al de 
los suministros siguientes: leche de bu
rras, garbanzos, carbón de cok, baca
lao, aceite mineral, pimentón y sal, 
chocolate, vino común y vinagre, arroz 
y patatas con destino a todos los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial; madera y ataúdes para el Hospi
tal provincial, pan para San Juan do 
Dios, y merluza para los hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios. 

Disponer que el martes 14 del co
rriente á las nueve de la noche, la Ban
da d<S música en unión de la de corne
tas y tambores del Hospicio, concurra 
A la función que ha de celebrarse A be
neficio de la Asociación de Funciona
rios civiles. 

Aprobar la cuenta de obras de repa
ración en l a c a s a n ú m . 31 de la calle 
de Embajadores, y declarar do abono 
su importe de 1.125*30 pesetas al maes
tro D. Miguel Pontones. 

Declarar de abono A JuliAn Rivera 
Rubio, como marido de la acogida que 
fué del Colegio de la Paz, Eusebia 
González el premio de 125 pesetas con 
que ésta fué agraciada en un sorteo do 
la Lotería Nacional. 

Acceder A lo solicita-Jo por Carmen 
García y disponer se la entregue su 
hijo Vicente, acogido en el Hospicio. 

ídem asimismo A lo solicitado por 
Julián Martínez Arjona, marido de An
tonia Escribano de la Morena, asilada 
que faé en el de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y disponer se le entregue la 
cartilla del Monte de Piedad que le fué 
impuesta por el legad»» del Exorno. Se
ñor D. Juan deCasuso. 

Declarar de abono A Gaspar Rodrí
guez, como marido de Fernanda de la 
Fuente, acogida que fué en el Colegio 
de la Paz, las dotes de 125 y 250 pese
tas que corresponden A esta última. 

Adjudicar definitivamente la subas 
ta para el suministro de lefia de eucina 
y pino con destino A los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia AD. Fe
lipe Moreno. 

Ídem id. la subasta para el de vino 
blanco de Rueda con destino A los Hos
pitales provinciales A D. Vicente Sal
gado. 

ídem id. la subasta para el de cebo
llas y ajos con destino A todos los Esta

blecimientos provinciales A D. Cirilo 
lscar. 

Adjudicar definitivamente la subas
ta para el de objetos de escritorio, libros 
é impresiones con destino A las oficinas 
de los mismos á D. Ignacio Barredo. 

Conceder la entrega A D. Eduardo 
Alvarez de Quevedo de la nifia Cecilia 
Hervía Alvarez de Quevedo, acogida 
en el Asilo de las Mercedes. 

Autorizar los gastos necesarios para 
que puedan tomar los bafios de mar las 
Hijas de la Caridad del Hospital pro
vincial, Sor Catalina Zaragori, Sor Vi-
centa Ongay, Sor Luisa Mondizábal y 
Sor María Juana Esnaola. 

Adjudicar definitivamente A D. Pe
dro Rodríguez Pérez la subasta para el 
suministro de carne de vaca con desti
no al Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo do las Mercedes. 

Disponer se modifique el pliego de 
condiciones para la subasta de cuartos 
de gallina con destino A los Estableci
mientos provinciales, en el sentido de 
que el suministro se haga por gallinas 
enteras, que han de pesar de 850 A 900 
gramos, y por el precio de 2 á 2*25 pe
setas cada nna. 

Adjudicar definitivamente á D. Pe
dro Rodríguez Pérez el suministro de 
carne de vaca y carnero con destino al 
Hospicio. 

ídem al mismo sefior la subasta para 
el suministro de carne de vaca y carne
ro con destino á la Inclusa. 

ídem á D. Vicente Santos Acero la 
subasta para el suministro de ternera 
con destino A los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios. 

ídem á D. Juan de Cos la del sumi
nistro de manteca de cerdo á los referi
dos Hospitales provinciales 

ídem id. A D. Teodoro Gutiérrez la 
subasta para el suministro de leche de 
vacas con destino á los Establecimien
tos provinciales. 

ídem A D. Miguel Retana como me
jor postor 11 subasta para el suministro 
de aceite de olivas á los Establecimien
tos provinciales do Beneficencia. 

Accederá lo solicitado por D. Pedio 
Rodríguez Pérez, devolviéndole las Han 
zas que tiene constituidas para garan
tir á D. José Rodríguez Blas y D. Enri
que Fraile en sus contratos de suminis
tro de carnes á los Establecimientos de 
Beneficencia durante el ejercicio de 
1894 á 95. 

Autorizar los gastos necesarios para 
que puedan tomar bafios de mar que 
facultativamente les han sido prescritos 
á las Hijas de la Caridad del Hospital 
de San Juan de Dios, Sor Javiera El-
garrota y Sor Ramona Alvarez. 

Aprobar la distribución de las ren
tas procedentes do la Memoria fundada 
por D. Juan de la Vega Paredes, co
rrespondientes al alio económico de 
1895-96, cuyo saldo á favor del Hospi
tal provincial asciende á la cantidad de 
230*01 pesetas. 

Aprobar asimismo las cuentas de es
tancias eausadas por los dementes asi
lados durante los meses de Mayo y Ju
nio últimos en los Manicomios de Ciem-
pozuelos, y declarar de abono el impor
te de las mismas, que en junto ascien
de á la cantidad de 22.684*50 pesetas. 

Aprobar, por último, las cuentas de 
estancias causadas durante dichos me
ses en el Manicomio de San Baudilio 

de Llobregat, y declarar de abono su 
importe de 12.444*50 pesetas. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anunciar con diez días de antelación 
nueva subasta para contratar el sumi
nistro de cuartos de gallina con destino 
á los Establecimientos provinciales. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Asilo de las Mercedes para la aqui-
sioión de dos filtros sistema Howatson, 
al precio de 35 pesetas cada uno, que 
se abonarán con cargo al capitulo de 
cGastos generales» de aquel Asilo. 

Autorizar los gastos necesarios para 
que puedan tomar los bafios de mar que 
facultativamente les han sido prescritos 
A las Hijas de la Caridad del Hospicio, 
Sor Ramona Casadeyust y Sor Celedo
nia Eugín. 

Desestimar la devolución de fianza 
solicitada por el Contratista de vino y 
vinagre A los Establecimientos provin
ciales, D. Juan Picazo, hasta tanto no 
renuncie A hacer el suministro por ad
ministración. 

Acceder A lo solicitado por D. Án
gel Fernández, devolviéndole la fianza 
constituida en garantía de su contrato 
de suministro de ternera A los Hospita
les provinciales, previo informe de la 
Contadnría fie fondos provinciales. 

Autorizar al Sr. Depositario de fon
dos provinciales para que recoja y ha
ga efectivo de la «Antigua Sociedad de 
Seguros contra incendios de casas en 
Madrid» la suma de 1.129*60 pesetas 
en que han sido apreciados los desper 
fectos causados por el incendio ocurrido 
en el Hospicio el 19 de Junio último. 

Disponer la baja de 72 acogidos en 
el Hospicio por diferentet causas regla
mentarias. 

Disponer que 12 individuos de la 
Banda de música del Hospicio asistan 
al pueblo de Becerril de la Sierra en los 
días 14, 15 y 16 de Septiembre próxi
mo, previas las formalidades reglamen
tarias. 

Requerir por medio de Notario á 
D. Juan Sánchez Martín, heredero de 
D José Sánchez Arévalo y usufructua
rio que fué de las casas núm. 30 de la 
calle de la Palma y 5 do la de Uortale-
za en la villa de Barajas, para que en 
el plazo de ocho días entregue en la 
Depositaría de esta Corporación los con
tratos de inquilinato de dichas fincas, 
lianzas correspondientes A las mismas 
y cuantos documentos obren en su po
der concernientes á la administración 
de aquellas fincas. 

A petición de varios señores Dipu
tados fueron retirados por la Comisión 
los siguientes acuerdos: 

Renovar los contratos de seguro do 
incendios de los Establecimientos de 
Beneficencia y mobiliario de la Dipu
tación en la Compañía «La Unión y el 
Fénix Espaflol», disponiendo que la 
bonificación otorgada en estos casos 
por dichas Compafiias ingrese en la 
Caja provincial. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la casa núm. 30 de la calle del 
Carmen, cuya propiedad pertenece eu 
parte A la Inclusa por legado de Dolía 
Micaela Cásasela, correspondiente A los 
afios do 1891-92 y 1893 94. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, por si se digna auto
rizarlas, las pólizas para la renovación 
del seguro contra incendios del edifi

cio y mobiliario de esta Corporación y 
de los Establecimientos Hospital pro
vincial, San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa y una vez cumplido este requi
sito, ordenar & la Contaduría expida 
el oportuno cargareme para satisfacer 
las sumas correspondientes A la prime
ra anualidad. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntosde que tratar se 
levantó la sesión manifestando el sefior 
Presidenteque para la próxima se avisa-
saria A domicilio. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag* 
nin. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de ]\fladríd 

Cédulas personales 
El Arrendatario del impuesto en la 

provincia comunica A esta Administra
ción, que con fecha 19 del actual ha 
nombrado Recaudador en el pueblo de 
Fuentiducfla do Tajo, A D. Valerio Sán
chez González, en reemplazo de don 
Bruno Rodríguez, que desempeñaba 
dicho cargo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los con
tribuyentes y municipios respectivos. 

Madrid 23 de Diciembre de 1896.=» 
El Administrador de Hacienda, C. To 
rrijos. 

ayuntamientos 
tí aires 

Con el fin de que el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa pueda 
proceder á la formación del apéndice 
al amillarainlento para el afio económi
co de 1897 á 98, se previene á los con
tribuyentes de este distrito municipal 
que.hayan sufrido alteración en su ri
queza contributiva, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento antes 
de terminar el mes de Enero próximo, 
relaciones duplicadas donde hagan 
constar las altas ó bajas, acompañando 
A las mismas los documentos que acre
diten haber satisfecho A la Hacienda 
los derechos correspondientes, por la 
transmisión de dominio. 

Barres A 20 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Silvestre Arransi. 

Collado Mediano 

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial, á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
para el ejercicio económico venidero 
de 1897 á 98, los contribuyentes de es* 
te distrito que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán hasta el 15 
de Enero venidero, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las relaciones de al
tas y bajas, reintegradas, que vendrán 

acompañadas de los correspondientes 
titulos de translación de dominio, en que 
conste han sido satisfechos á la Hacien
da los derechos oportunos; en la inteli
gencia que sin dichos requisitos no se
rán admitidas. 

Collado Mediano 15 de Diciembre 
de 1890.=El Alcalde, P. D . f Pedro Her* 
nández. 
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Chozas d 9 la Sierra 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado 
alteración en su riqueza rústica, urba
na, colonia y pecuaria, se servirán pre
sentar en la Secretaria ile este Ayun
tamiento, las relaciones duplicadas de 
alta ó baja hasta el día 24 de Enero 
próximo reñidero, á fin de que dicha 
Corporación y Jan ta pericial puedan 
procederá la formación del apéndice 
al amillaramiento, base del reparti
miento de la contribución para el año 
económico de 1897 ¿ 98; en la inteli
gencia, qne transcurridodicho plazo no 
6e admitirá ninguna. 

Chozas de la Sierra 23 de Diciembre 
de 1896. = E l Alcalde, Francisco Palo
mino. 

San Foraand ) de Jarama 

Para que se pueda procader á la 
formación del apéndice al amillara
miento para el ejercicio de 1807-98, se 
hace preciso que todos los propietarios 
de este distrito municipal que hayan 
experimentado alteración en sus res
pectivas riquezas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
c i í . x *. i Enero próximo, relaciones du
plicadas de la causa que motiva la alte
ración, debidamente requisitadas 

San Fernando de Jarama 21 de Di
ciembre de 1896. = E l Alcalde, Gumer 
sindo Rodríguez. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 

D. José FernAndez Getino y Ortega, 
Comandante del segundo batallón del 
regimiento infantería San Fernando, 
número 11, y Juez instructor del expe
diente seguido n! soldado de este cuer
po Eduardo Mareos Graneé, por la falta 
grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado Eduardo Mar
cos Graneé, hija de Manuel y de Cata
lina, natnral de Madrid, de oficio alba-
ñ i i ,dcedad de veintisiete años y seis 
meses, de estado soltero, su estatura 
14710 milímetros, cuyas sefias persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas 
íd.,ojospardos, nariz afilada, barba po
blada, boca regular, color bueno, frente 
ancha, aire marcial, y según noticias sir
vió como Cabo en el regimiento de Pon
toneros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la guar
dia de Prevención de dicho batallón, 
alojado en el Cuartel del Conde Duque 
y A disposición del Juez que suscribe, 
para responder á los cargos que le re
sultan en el referido expediente; en la 
inteligencia de que si no comparece en 
el plazo tijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombr« de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 

del referido soldado Eduardo Marco 
Graneé, y en caso de ser habido, lo re
mitan en calidad de preso y con la* se 
guridades convenientes á la ya referida 
guardia áe Prevención y á mi disposi
ción. 

Dada en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1896.= José Fernández Getlno y Or. 
tega. 

D. José de la Prada y Estrada, Te
niente Coronel de Caballería, Juez per
manente de la primeraresión, nombra
do para formalizar la dec'aración de 
herederos del Cabo Celestino Silva Cas-
tejón fullecido á bordo del vapor correo 
en la travesía de Puerto Rico A Coruña. 

En uso do las faoultades que me es-
tan concedidas, por este primero y úni
co edicto, llamo, cito y emplazo á los 
padres ó parientes mAs próximos del 
finado dentro del cuarto grado civil pa. 
ra que se presenten A hacer saber sus 
dereohos, en este Juzgado militar, sito 
Mendizabal, núm. 42, en esta Corte, en 
preciso término de.diez días, y en todos j 
ellos de echo de la mañana A cinco de 
la tarde. 

Y para que el presente tenga la pu
blicidad debida insértese este edicto en 
la Gaceta de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dada en Madrid A 23 de Diciembre 
de 1896.=El Teniente Coronel Juez, 
José de la Prada. = El Secretan», Mar
celino Ortega. 

Juzgados Je primera instancia 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye, secita A Andrés Marías, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del Geueral Castados, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente at en que este edicto fuere 
inserto on los periódicos, con objeto de 
cumplir la declaración que tiene presta
da en dicho sumario; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de diez pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle A efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°—J. Carlos y Al ix .=El Escriba
no, Julián Villanueva. 

NAVALCARNERO 

Por el presente edicto so anuncia 
que en 20 de Abril de 1889 y por ha
ber sido jubilado á su instancia, ha 
cesado D. Juan Nepomuceno Rubio en 
el desempeño del cargo de Registrador 
de la propiedad de este partido, único 
en que ha servido, y se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclama
ción contra él para que la presenten 
dentro del plazo legal ante este Juzga-
do, á fin de que en su caso tenga lugar 
la devolución do la fianza prestada. 

Navalcarnero 19 Diciembre 1896 .= 
El Secretario de gobierno, José de la 
Morena. 

MINISTERIO D 3 MABITA ( l ) 

Programa detaVado dt los exámenes 
para ingreso 

en la Escuela de Administración Naval 

(Conclusión) 

DÉCIMA OCTAVA 

Dispersión de la luz.—Espectro so
lar.—Homogeneidad de los colores del 
espectro —Recomposición de la luz con 
dos prismas opuestos.—Colores comple
mentarios.—Rayas especificas del es-
pector de varios metales, é idea del aná
lisis espectro «épico.—Acciones produ
cidas por las radiaciones solares—Ex
tensión del espec-ro.—Rayos X.—Divi-
sión de los instrumentos de óptica.— 
Microscopio simple.—Teoría del mi
croscopio compuesto.—Microscopio de 
Nachet.—Anteojo astronómico.—Teles
copios.—Ligera idea de los de Gregory 
y llerschell. 

DÉCIMA SON A 

Eletricidad cstAtica. — Atracción 
eléctrica.—Electrización de todos los 
cuerpos.—Conductibilidad eléctrica.— 
Hipótesis de los dos fluidos.—Teoría 
c'ectroestAtica.—Desarrollo simultAneo 
de las dos electricidades.—Campo eléc
trico: lineas de fuerza —Carga y den 
sidad eléctrica» —UnidadelcctrostAtica 
de cantidad.—Leyes de atracciones y 
repulsiones aléctricas.—Distribución y 
acumnlación de la electricidad en los 
cuerpos conductores aislados.—Experi
mentos.—Acción de las puntns.—Poten
cial eléctrico.—Capacidad electrostáti
ca.—Electricidad por influencia ó por 
inducción.—Influencia de los malos con 
ductores.-Toeríade la chispa --Influen 
cia sobre: los conduetores terminados en 
punta—Electroscopio.—Uso del de ho 
jas de oro. 

\ I G E S I M A 

MAquinas eléctricas.—MAquina de 
Ramsden.—Elcctróforo.—Efectos calo
ríferos de la descarga.—Kstudios sobre 
el aspecto y coloración de la chispa.— 
Condesadores y condiciones que debo 
reunir.—Carga que puede experimentar 
el platillo solo ó bajo la influencia del 
condensador.— Fuerza condonsante. — 
Descarga del condensador.—Botella de 
I -yden—Influencia de la lámina aisla
dora . 

Imanes naturales y artificiales.— 
Diferencia entre el hierro dulce y el 
acero bajo la influencia de los imanes.--
Polos: diferencia entre ellos. — Direc
ción y orientacióndolaagujaimanada.--
Explicación dé esta orientación.—Hipó
tesis sobre la naturaleza del magnetis 
mo.—Efectos producidos por la rotura 
de una barra imanada.—Imanación por 
influencia — Espectro magnético.—E-
nuuciado de las leyes de las atracciones 
y las repulsiones magnéticas 

VIGÉSIMA PRIMERA 

Magnetismo terrestre. — Acción di
rectriz de la tierra.— Declinación ó in
clinación: su medida.—Brújula marina 
Sistema astático de agujas.—Electrici
dad dinámica.—Fuerzaelectremotriz.— 
Idea de la corriente eléctrica.—Descu
brimiento y teoría de Galvani.—Teoría 
de Volta.—Si las acciones químicas son 

(1) Véu» el núm. SU de nU BoLBri^ 

siempre una fuerza electromotriz. -For
mación del par y do la pila.—Circuito 
cerrado y abierto.—Constantes de la 
corriente.—Energía de la pila —Unida
des electromagnéticas — Alteraciones 
que la corriente imprime en los elemen
tos de la pila de unsolo liquidor-Polari
zación de los electrodos.—Condiciones 
generales do taspitas no polarizabas.— 
Indicaciones sobre las pilas de Daniell, 
Bunsen y Leclanché.— Acoplamiento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

Electos de las filas.— Dos palabras 
sobre electrolices.— Idea de los acumu
ladores.— Conversión de la energia de 
la corriente en energía calorífica y lumi
nosa.— LAmparas de incandescencia y 
arco voltaico.— Transformación de la 
energía calorífica en eléctrica.— Efecto 
Peltier.— Experimento de Secberk.— 
Pila termoeléctrica de Molloni.— Elec
tromagnetismo. Primeros fenómenos.— 
Experimento de Orsted. - Enunciado de 
de ampere.— Principio del galvanóme. 
tro.— Idea sucinta del de Ruhunko ff.— 
Ley de Ohm. 

VIGÉSIMA TERCERA 
Electrodinámica.—Sustentáculo pa

ra movilizar corrientes.— Conmutado
res.—Le es fundamentales d é l a clcc-
trodinAmica. — Acción directriz de la 
tierra sobre las corrientes cerradas.— 
Acción de un imAn sobre una corrien
te cerrada.--Solenoides.- Acción de una 
corriente indefinida sobre un solenoi
des— .Analogías entre los solenoides 
y los imanc3.— Imauación por las co
rrientes.— Electroimanes. — Iduccion 
electrodinAmica: sus leyes fundamenta
les.— Ligeras indicaciones sobre la in
ducción por las corrientes, por los ima
nes y por la erección de la tierra.— 
Contra corriente y extracotriente. 

VIGÉSIMA CUARTA 

Aparatos de inducción.—MAquinade 
Gramme.— Idea de las dinamos.— Re
versibilidad.—Idea del transporte de 
fuerzas Aplicaciónde los electroimanes 
la A telegrafía -Principio en que se fun
d a el telégrafo eléctrico.— Comunica-
caelón del hilo conductor con tierra.— 
Órganos fundamentales d e lodo telégra
fo.—Órganos más importantes del telé
grafo de Morse.—Telefonía.—Teléfono 
de Bell.—Migrófono. 

QUI3IICA. 

PAPELETA PRIMERA 

Definición de la Química en general: 
su división.—Nociones sobre el carácter 
distiutivoontre las acciones físicas y quí
micas.— División de los cuerpos.— 
Combinación química.—Reacción quí
mica.—Mezcla: Combinación.—Fuerza 
de combinación. Afinidad. Cohesión.— 
Ejemplos deambos.-Circunstancias que 
modifican la afinidad: 1.*, el estado de 
los cuerpo); 2 *, el calor; 3 . a , la electri-
cidas; 4 . a , la luz; 5 . a , la masa. - Fenó
menos que acompañan A las combina
ciones.— Descomposición química.— 
Leyes fundamentales délas combinado 
nes: ley de Lavoisier; ley de Proust; ley 
de Wencel; ley de Daltón ó de las pro
porciones múltiplas; ejemplos: ley de los 
números pr porcionales.—Principios de 
termoquímica.—Principio de los traba
jos moleculares; principio del estado ini
cial y del estado final; principio del ira-
bajo máximo. 
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8BGUNDA 

Cristalografía. Via seca Via hume» I 
da.— Sistemas critalográficos.—Prime
ra clase: aristas perpendiculares.— Se
gunda clase: aristas oblicuas.-Isomorfl-
no. Polimorfismo: alotropismo é insome-
rismo.— Análisis y síntesis: Ejemplos 
para el agua.— Teoría atómica.— Ley 
de los volúmenes ó de Gay-Lussac. Ejem
plos.—Hipótesis de avogadro. — Pesos 
atómicos.— Ley de Dulong y Petit.— 
Peso molecular.—Determinación de la 
fórmula empírica de los cuerpos com
puestos, conocidos los pesos atómicos.— 
Determinación del peso molecular cono 
cida la fórmula del compuesto: Usos de 
los pesos atómicos.— Teoría de los radi
cales.— Idea sobre las tipos y series. 

TKRCERA 

Nomenclatura química: su objeto.— 
Fundamento de la nomenclanra.—Divi
sión de la nomenclatura.— Nombres 
de los cnerpos simples: sus símbolos.— 
compuestos oxigenados binarios: 1.*, an
hídridos: 2.°, bases ú óxidos báxicos y 
óxidos indiferentes: exeepcioncs.-Cora 
puesto ternarios oxigenados: 1.°, ácidos: 
su nomenclatura; 2.°, hidratos metáli. 
eos; 3.°, sales: ejemplos.—Compuestos 
cuaternarios ox igenados .— Nomen
clatura de los compuestonooxigenados: 

hidrácidos; 2 . ° , compuestos no sali
nos; 8.*, sales halógenas; 4.°, aleacio
nes.— Notación quimica de los cuerpos 
compuestos.— Fórmulas de las sales: 
igualdades químicas.—Ligera idea so
bre los medios y aparatos empleados en 
p s trabajos de Laboratorio. 

CUARTA 

Hidrógeno: estado natural.—Prepa
ración.—Propiedades del hidrógeno: 
propiedades físicas propiedades quími
cas.—Mezcla detonante.—Oxígeno: es
tado natural.—Preparación por la des
composición del clorato potástico.— 
Propiedades físicas de este gas: propie
dades químicas.—Combustiones rápi 
das.—Combustiones lentas.—Papel del 
oxigeno en las respiraciones animal y 
vegetal.—Ozono: preparación del ozo
no.—Propiedades.--Agua. • Relación en • 
tre los volúmenes de oxigeno ¿hidrógeno 
en el agua: análisis del agua.—Síntesis 
del agua.—Propiedades físicas del 
agua.—Propiedades químicas.—Papel 
del agua en las combinaciones.—Papel 
del agua en las disoluciones.—Estado 
natural del agua; ensayos del agua.— 
Clasificación de las aguas: aguas pota
bles: aguas crudas; aguas medicinales. 

Azufre: su estado natural.—Extrac
ción.—Propiedades físicas del azufre. 
Estados moleculares, Propiedades quí
micas.—Aplicaciones.—Acido sulfhídri
co ó hidrógeno sulfurado.— Prepara
ción.— Propiedades físicas del acido 
sulfhídrico. Propiedades químicas.— 
Compuestos oxigenados de azufre.— 
Anhídrico sulforoso. Preparación. — 
Propiedades físicas. Propiedades quí
micas.—Aplicaciones.—Acido sulfúrico 
monohidratado ó normal.— Prepara
ción industrial.— Propiedades del aci
do sulfúrico. Propiedades químicas.— 
Aplicaciones.—Cloro.—Preparación.— 
Propiedades físicas.—Propiedades quí
micas.—Aplicaciones. —Acido clorhí
drico.— Preparación—Propiedades fí

sicas: Propiedades químicas: aplicacio
nes.—Compuestos de cloro y oxigeno. 

SEXTA 

Bromio. Propiedades.—Yodo. Ex
tracción. Propiedades.—Fluor: Pro
piedades físicas y químicas,—Acido 
fluorhídrico.—Propiedades. Aplicacio
nes.—Nitrógeno. Preparación. —Pro-
pied ades.—Amoniaco. — Obtención.— 
Propiedades físicas.—Propiedades quí
micas. — Aplicaciones. — Compuestos 
oxigenados del nitrógeno.—Acido ni-
trico.—Propiedades físicas. Propieda
des químicas. — Aplicaciones. — Agua 
regia. — Aire atmosférico.—Sus pro
piedades físicas.—Propiedades quími
cas.—¿Como se prueba que el aire es 
una mezcla?—Experimentos de Lavoi-
sier y Scheele.—Análisis del aire.— 
Análisis volumétrico por el fósforo 
Argón. 

S É P T I M A 

Fósforo.—Propiedades físicas.--Pro
piedades químicas del fósforo ordi
nario.—Aplicaciones.—Compuestos oxi
genados del fósforo.—Anhídrido fosfó
rico.—Ácidos fosfóricos.—Arsénico — 
Propiedades físicas.—Propiedades quí
micas.—Anhídrido arsenioso —Propie 
dades f í s icas— Propiedades quími
cas.—Antimonio.— Propiedades. Usos. 
Acido bórico.—Anhidrido silícico ó sí
lice.— Carbono.— Estados alotrópicos: 
1.°, diamante; 2.°, grafito ó plombaji-
na.—Carbono amorfo. Antracita.—Hu
lla ó carbón de piedra. Lignito. Turba. 
Negro de humo». Negro animal, carbón 
animal ó negro de marfil.—Carbón ve
getal. Propiedades físicas. Propiedades 
químicas.—Oxido de carbono. Propie
dades—Anhidrido carbónico. Prepara
ción.—Propiedades físicas.—Propieda
des químicas. 

OCTAVA 

Generalidades sobre los caracteres 
específicos de los metales—Propieda
des físicas de ellos. Color. Densidad. 
Maleabilidad. Ductilidad.Tenacidad.— 
Clasificación de ellos.—Estado natural 
de los metales.—Procedimientos para 
su estracción.—Aleaciones.—Óxidos ó 
hidratos metálicos.—Acción del agua.— 
Sales: su definición.—Ácidos que reac
cionan sobre las bases para formar las 
sales.—Sales neutras, acidas y bAri-
cas.—Propiedades generales de las sa
les.—Forma.-Acción del agua sobre las 
sales eflorescentes y delicuescentes.-Di
soluciones sobresaturadas.—Acción del 
calor sobre las sales.—Acción de la 
luz.—Descomposiciones producidas por 
la electricidad.—Leyes de Berthollet. 

KOVKNA 

Potasio.—Propiedades. - - H i d r a t o 
potásico ó potasa cáustica.—Prepara
ción.—Propiedades.—Sales más nota
bles de potasio.—Nitrato potásico ó sa
litre.—Preparación. Propiedades.—Pól
vora.—Clorato potásico sodio.—Propie 
drdes.—Hidrato sódico ó sosa cáusti
ca.—Sales más importantes de sodio.— 
Cloruro de sodio: sal gema; sal común. 
Propiedades. Aplicaciones de la sal co
m ú n . - Carbonato de sodio.—Propieda
des y aplicaciones.—Borato sódioo.—Si
licatos de sodio: vidrios —Caracteres 
generales de las sales de sodio.—Cons
titución de las sales amoniacales.—Sus 
propiedadesgenerales.-Clorurodc amo
nio.—Su obtención.—Cal, Su prepara
ción. Sus propiedades. Usos de la cal. 

Morteros.—Carbonato de calcio. Su es
tado natural. Sus propiedades y usos.— 
Sulfato calcico. Su fabricación. Sus pro
piedades. Sus aplicaciones.—Magne
sia.—Sulfato de magnesia. 

nÉCIMA 

Hierro.—Métodos para la extracción 
del hierro.—Método de las forjas. Méto
do de los hornos altos.—Transforma
ción de la fundición en hierro dulce.— 
Propiedades del hierro. Hierro dulce. 
Fundición.—Acero. Aplicaciones del 
hierro y del acero.—Aluminio.—Sumc-
talurgia.-Propiedades del aluminio. 
Usos.—Alumbre. Usos.—Silicatos de 
aluminio. Arcillas.—Niquel . — Z i n c , 
preparación, Propiedades. Aplicaciones 
del z i n c —Sulfato de zinc ó vidriólo 
blanco de los antiguos.—Estaño. Pro 
piedades. Aplicaciones del estaño. 

UNDÉCIMA 

Plomo: su extracción.—Método de 
reducción.—Propiedades del p l o m o : 
aplicaciones. - Óxidos de plomo.—Co
bre: su extracción.—Sus propiedades y 
aplicaciones.—Sales más notables.— 
Obtención y propiedades del sulfato: 
aleaciones do cobre.—Mercurio. Su ex
tracción y propiedades.—Sus aplica
ciones.—Plata: procedimientos para su 
extracción: 1.°, copelación; 2.° clorura-
ción y amalgamación.—Propiedades 
físicas: propiedades químicas.—Usos.— 
Cloruro de plata.—Nitrato de plata: 
propiedades; usos.—Oro: extracción.— 
Propiedades.—Aplicaciones.— Cloruros 
de oro.—Platino: extracción; propieda
des; usos. 

DUODÉCIMA 

Objeto de la Química orgánica.— 
Diferencia entre las sustancias orgá
nicas y las organizadas.—Elemento 
común á todos los cuerpos orgánicos.— 
Elementos más frecuentes.—Diferen
cias entre las sustancias orgánicas y 
las inorgánicas.-Propiedadesgenerales 
de los compuestos orgánicos.—Acción 
del calor.—Periodosde la destilación.— 
Acción del oxigeno. —Objeto de! análisis 
orgánico.—Análisis inmediato.— Aná
lisis elemental sus principios.—Dosi
ficación del carbono y del hidrógeno.— 
Análisis elemental de las materias ni
trogenadas. 

DÉCIM ATEKC1A 

Combinaciones del carbono c o n el 
hidrógeno.—Indicaciones sobre las se
rles de carburos: sus fórmulas.—Pro 
piedades generales de los carburos de 
hidrógeno. —Hidrógeno protocarbonado 
ó gas de los pantanos. Su extracción.--
Sus propiedades físicas.—Acetileno — 
Propiedades.—Bencina. -Gas del alum
brado.—Fabricación del gas del alum
brado.—Usos del gas del alumbrado.— 
Generalidades sobre los alcoholes.—Sus 
nombres y fórmulas.—Alcohol ordina
rio: su historia.—Su extracción.—Ob
tención del alcohol absoluto.—Propie 
dades físicas del alcohol.—Propiedades 
químicas: acción del agua: acción de 
los metaloides.—Aplicaciones del alco
hol.—Procedimientos alcohométricos. -
Alcohol amílico. 

DÉCIM ACUARTA 

Alcoholes poliatómicos: su defini
ción.—Clasificación. — Gliccrina.—Pro 
piedades.—Aplicaciones.- Azúcares; su 
división.—Glucosa: sus propiedades: 

sacarosa: su historia.—Extracción del 
azúcar decafia.—Extracción del azúcar 
de remolacha.—Refinación del azúcar; 
sus propiedades físicas.—Propiedades 
químicas.—Acción del calor.—Acción 
de los ácidos. Acción de las bases.—Po-
lisacáridos.—Materia amilacia ó almi
dón.—Extración de ella.—Sus propie
dades físicas.—Sus propiedades quími
cas.—Usos de las féculas.—Dextrina: 
usos.-Gomas —Mucílago vegetal.—Sus 
propiedades.—Usos de las gomas.—Ce
lulosa.—Su estado natural.—Propieda
des físicas.--Propiedades químicas.- Ce
lulosas nítricas: algodón pólvora. Obten
ción de esta sustancia.—Sus propieda
des.—Colodión. 

DÉCIM AQUÍ NT A 

Aldehidos: su constitución.—Sus fór
mulas.—Métodos generales de obten
ción.—Generalidades sobre los ácidos 
orgánicos.—Constitución de ellos.—Mo
dos de producción de dichos cuerpos.— 
Ácidos grasos volátiles derivados de los 
alcoholes.— Sus propiedades genera
les.—Modos de formación de ést03—Aci
do acético. - Su obtención. —Sus propie
dades.— Vinagres: sus usos.—Acido es
teárico: propi .'dades.—Acido oléico: su 
obtención y propiedades.—Acido oxáli
co: su estado natural. — Su prepara
ción.— Propiedades y aplicaciones.— 
Constitución de los éteres.—Clasifica
ción.—Éteres simples: su origen.—Éte
res simples derivados de alcihol metíli. 
co.—Cloroformo. —Propiedades y apli
caciones—Éter óanhidrol «tilico.—Pre-

j paración.— Sus propiedades. — Apli
caciones del éter.— Éteres compues
tos.—Métodos de formación 

DÉCIMASEXTA 

Generalidades sobre los cuerpos gra
sos.—Su constitución.—Sus caracteres 
físicos.—Sus propiedades químicas.— 
Estearina.—Su extracción Sus propie
dades.—Sebos: su extracción.—Sus pro
piedades y aplicaciones.—Aceites: ex 
tracción de los de origen vegelal: su 
clasificación.— Bujías esteáricas —Ja
bones: su división.—Sus propiedades y 
upücaciones.— Aminas ó amoniacos 
compuestos.—Anilina.— Propiedades y 
aplicaciones.—Alcaloides naturales: su 
división.—Propiedades físicas de los al
caloides.— Propiedades químicas.— 
Quinina.—Propiedades.— Idea de las 
amidas.—Brea.— Generalidades sobre 
las esencias.—Constitución y caracteres 
químicos de las esencias. Su extrac
ción.— Divisióu de las esencias.—Resi
nas: estado natural y extracción.—Sus-
caracteres generales. — Generalidades 
sobre las materias colorantes.—Su di vi
sión.-Enumeración sencilla de las prin
cipales.—Materias colot antes quimi— 
cas.—Colores de anilina.—Harinas.— 
Cualidades délas bueuas harinas panifi-
cables: causas de alteración.—Fraudes 
de las harinas: medios para reconocer
las.-Generalidades sobre las fermenta
ciones.—¿Como obran los fermentos?— 
División de las fermentaciones —Fer
mentación alcohólica. — Fermentación 
acética. -Vino: principios predominan
tes de la uva.—Propiedades del vino.— 
Cerveza.—Sidra.—Determinación de la 
riqueza alcohólica de los líquidos ante
riores. 

{Gaceta 10 Diciembre ' JO.) 

MADRID: I8ií6.—Esc. Tip. del Hospicio 


